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LA VIVIENDADE

l·:¡.;SOLUCION de la Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid
por la qm' se transcribe relación de expedientes
relerBntes a plancamíento examtnados por esta Ca
ff/.is-¡"ón en sesiones celebradas el 25 de jv.ni.o y 2 de
:il.llio de 19fi9.

Relación de expedientes referentes a planeamiento examina
dos por la Comisión de Planeamiento y Coordinación del .A~
Metropolitana de Madrid, en. sesiones celebradas e! 25 de JunIO
y 2 de julio de 1969, con indicación de la resolUcIón adoptada
en cada expediente, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 3,5 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana r la Ley y el Reglamento sobre el Area Metropolitana de
Madri.d:

L Madrld.-Expe<l.iente relativo a. rectificación de alinea~o
nes en la avenida del Ferrocarril, redactado por loa ServiClOs
Técnkos de la Gerencia Municipal de Urbanismo.-Aprobado
definitivamente.

2. Madrid.-Expediente relativo a re'ct1ficación de alineacl()oo
na'> en el polígono de Francos Rodríguez, redactado por lo.
Servicios Técnicos de la Gerencia. MunicipaJ de Urbanismo.
Aprobado definitivamente

3. Madrid.-Exped,iente relativo al Plan de Ordenación del
Poligono comprendido entre las calles de Arroyo del Olivar, Cu
10."1 Martinez Alvarcz y Javier de Miguel, promovido por don JOSé
Rubio FerIiández.-Aprobado definitivamente.

4. Ma'Clrid.--F.xpediente relativo al Proyecto de Ordenación
Supe-rmanzana í del Banio del Pilar. promovido por la Junta
de Compensación (jel Barrio del Pilar.-Aprobado definitivamen
te. con determinaDas condiciones.

5. Villaviciosa de Odún.-Plan Parcia.l de Ordenación «Cerro
de las Nieves,), promovido por don Jorge Thaler y don Pablo
HafneL - AprObado definitivamente con determinadas condia

cione~.

6. Madrid. "-Plan Parcial de Ordenación Unidad Residencial
Vista Hermosa, para terrenos del antiguo Estadio Metropolit....
no de Madrid. promovido por «unidad Residencial Vista &ro
masa. S. A.»."~Aprobado definitivamente, con determinadas con
dícionrs.

7. Mad.l'id.-·...,Exped.lente relativo El, Estatutos de la Junta de
Compensación del Polígono «Fuente' del Tiro» (Campamento),
promovido 901' {tUrlmnizaaora Béjar».-Aprobado definitivamen..
te. con determinadas modifica.ciones y condiciones.

8. Grifión.-Proyecto de Urbanización «Los Nidos», promoa
vido por don Felipe Soto Sánchez.-Aprobado definitivamente..

9. Alpedrete.-Plan Parcial «Prado del Arroyo», promovido
por la «Cooperativa de Viviendas Prado del Arroyo».-Aprobado
d<:,finitivamente. con determinadas condiciones.

10. Alpf'drete,-Expediente relativG a modiflcaciÓl1 del Plan
EBpccial «Valdecina».-Aprobado definitiVamente.

11. Getafe.-Plan Parcial de Ordenación «El Greco», en los
terrenos situados en zona denominada La Machuca, junto a la
carretel'."" de Madrid a Toledo.-Aprobado definitivamente, con
detet'lll.inadas condiciones.

12. Madrtu.-,Expediente re1ativo a las alineaciones interio
res ('TI la manzana comprendida. entre las calles de VelÉLZquez.
Juan Bravo. Núüez de Balboa y Padilla, redactado por 108 Sera
'licio~ Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo.-Apf'l>
hado definitivamente

13. Galapagar.-Expe-diente relativo al Proyecto de Urbani*
yn ciól1 de «1~1 Encinal';), promovido ROl' dnmobiliaria Vazbal, ,so..
CÍf'd3d Anónima».-Aprobado defimtivamente.

14. t:l Bualo.-ExI.Jediente relativo al Proyecto de Urbaniza
f"ión I(Sit'lTR BuniTa». promovido por don Luis Guadalix L6pe2,
en su numbre y en representación de los propietarios de d1cha
urbanización.--!\I:J['oba<.lo definitivamente, con determinadas con
díciones

l;¡ Soto del .Real.-·Expediente relatiVo al proyecto de par
;'l'l~1('iún correspondiente al Plan Parcial de OrdenacIón de «La.
fo~nn ita)~, promo\"({Jo por «8ocol, S. A.)~.-Aprobado definitiVa
mfll'llf'

H1 Colla<:l¡¡ .r\'le-diano.-Plan Parcial de Ordenación «Reajo
<1[·1 Rnb.lf'». Pl'L,lllOVldo por don José Antonio Jiménez Mart1n.-
\pr(jj.¡~ldo definitivamente. cón determinadas condIciones.

i '{. San LOH'llZO de El Escorial.-Expediente relativo al
Plan d(~ En.s:ln('h(~ del paseo de Unarnuno, en gl'ao.o de plan
P¡UTlflJ, promovilJo pUl' la «Cooperativa. d{-~ Viviendas San Lo
1€,tl?Ii».-..-t\pl'o¡,mf!,¡ deI1n itivamente.

Lo que ,<.;f' inserta fin el «(Boletín Oficial del Estado-Gaceta.
de Madrid», panl cOD,oc"Ilniento de las Corporaciones Locales 7
demás intere.sados.

Madrid, 6 deoctubrp de 19f19.--El J;)ilJ.ca40 elel Gog,1ertto. J....
súa AramDUIU Ola.ran,

I MINISTERIO
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COMERCIODE

Mercado de lJivlsae de Madrid

Dlvlss$. convertlDlel!'

[NSTITUTO ESPANUL DE
EXTRANJERA

Camlyios o,ticdales del d'Ío. 1/ de nopiprn/)Te ¡le 19/iY

1.0 que comunico a V. L para su cúnocilnic·ntn
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 28 de octubre de HI,fi9.

ORDEN de 28 de octubre de 1969 par la que se
declara comprendida en Sector Industrial Aururiu
de Interés Preferente, para su tmslado 71 arnplia
ción, la industria láctea de queso fundido que ía
Entidad «Antonio Goni, E.Tclusivas ViveTPs [n/('I"
nacionales, S. A,)}, tü'tlP en Madrid (('()pitall.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petición formulada por ({Antonio .
Gofü, ExclUsivas Vível'es Internacionales, S. A.}), para aco?;er I

el traslado y anpJiacióll de la industria lúct-€a de queso tuno
dido que dicha Entidad tiene en Madrid (capitan, 3, lüs bene
ficios previstos en el Decreto 2856/1964. de 11 de septiembn'. .Y
de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley 152/19'63. de 2. de diciero·
bre, sobre industrias de interés preferente y demás disposIciones
dictadas para su ejecución y desarrollo. este Minü_t€'rio ha te
nido a bien dispOller:

DlAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depártamento.-SUbdirección
General de Industri8s Agrarias.

Uno.-Declarar a la industria láctea de queso fundido de
la Entidad «Antonio Goñi, Exclusivas Viveres Internacionales.
So<:iedad Anónima», para su traslado y ampliación, compren·
dida en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente e),
Higienización y EsteriliZación de la, Leche y Fabricación de
ProdUctos Lácteos. del artículo primero del Decreto 2856/1964
de 11 de septiembre, por reunir las condiciones exigidas en €'l
mismo.

DOB.-Otorgar los beneficios del grupo ({A» de los seflalados
en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 19,65, a excep
ción de la expropiación forzosa, por no haber sido solicitada.

Tres.-Incluir dentro del Secto~ de Interés Preferente la to·
talidad de la actividad industrial que se propone.

Cuatro.--Conceder un plazo de tres meses. contados a par
tir de la fecha de aceptación de la presente resolución, para
presentar ante este M1nisterio el proYof'Cto definitivo de la in
dUstria.

Cinco.·--Gonceder el hlismo plazo sefialado en f'l apartado
anterior para que la Entidad precitada justifique que dispone
de un capital propio suficiente para cubrir como mínimo ta
tercera parte de la inversión real necesaria y seüale el porcen
ta.ie de beneficios anuales destinados a la formación del rondo
de reserva que facUite la financiación del activo fijo.

Seis.-Conceder un plazo de dos meses para la iniclaciólI
de las obras e instalaciones y otro de seis mesf'S para I'lU com
pleta terminación, contados ambos a partir clp J:¡, fecbll de
a'Pfobaclón del proyecto def"initivo.

MINISTERIO

(.) La COt,lz3ctón del rranco be1g.'l ~e tefierp [J nancos be-1gas
convertfb1NI. CUá,ntlO ge trate üe franco..q btlgaA fina.ncierOI le apl1*
ca.tá. a 10$ mtsmoi la cotlzaclóll ele franQQ8 belaas 'billete..

1 dólar TJ S. A. . ..
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 lihra est.erlin:t
1 franco suizo

100 fra.ncos belgas (')
1 marcn alemán

100 liras italianas. " .
1 florín holandés _ .
1 corona sueca
1 COrona danesa
1 corona noruega .
1 marco finlandés

100 chelines a.ustríacos
100 escudos portugueses .


